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Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos – Cuerpo de Taquígrafos

30 de abril de 2024 – 5ª Sesión Ordinaria

5ª Sesión Ordinaria del 145º Período Legislativo

30 de abril de 2024
1

APERTURA E IZAMIENTO DE BANDERAS

-Siendo las 19 y 10, dice la:

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Por Secretaría se tomará asistencia.

-Así se hace.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Con la presencia de diecisiete señores Senadores, queda abierta la quinta Sesión Ordinaria del 145º Período Legislativo.


Invito al señor Senador por el Departamento Gualeguaychú a izar la Bandera Nacional y al señor Senador por el Departamento San Salvador a izar la Bandera de Entre Ríos.

-Así lo hacen los señores Senadores Benedetti y Berthet. (Aplausos)

2
ACTA

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Conforme lo acordado en la Comisión de Labor Parlamentaria desarrollada en el día de hoy, vamos a poner a votación a mano alzada del Cuerpo y para su tratamiento en bloque, los siguientes puntos que serán leídos por Secretaría.
SR. SECRETARIO (Avero): Se informa que el acta de la sesión anterior está pendiente de aprobación.

Acta de Labor Parlamentaria del día de hoy, 30 de abril de 2024, donde se acuerda el tratamiento conjunto, sobre tablas y en bloque los expedientes números 11.233, 12.034, 12.114, 20.913, 12.415, 12.417, 12.702, 13.069, 13.156, 13.190, 13.226, 13.227, 13.236, 13.319, 13.327, 13.366, 13.373, 13.381, 13.382, 13.384, 23.791, 13.436, 13.480, 13.501, 13.537, 13.571, 13.587, 13.649, 13.632, 13.644, 13.783, 13.832, 13.838, 13.874 y 23.952, conforme lo dispuesto por la Ley Nº 3030, punto Nº 1 del extractín, con despacho de la Comisión de Legislación General; de los expedientes números 14.954 y 14.957, proyectos de declaración; y los expedientes números 14.949 y 14.956, proyectos de comunicación. El modo de votación, que será a mano alzada y en bloque para los proyectos de declaración y comunicación.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Se va a votar lo informado por Secretaría. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): El resultado de la votación es afirmativa. Por lo tanto, queda aprobada el acta de Labor Parlamentaria del día de hoy.
3
ASUNTOS ENTRADOS

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Por Secretaría se dará lectura de los asuntos entrados.

-Se lee:

3.1 – Comunicaciones oficiales

-Al enunciarse el punto 15, nota por la que el Director General del Patronato de Liberados, Lic. José Morales, se dirige a la Sra. Presidente Dra. Alicia G. Aluani, en relación al funcionamiento de la Mesa Interdisciplinaria de Abordaje, Supervisión y Orientación para personas en conflicto con la Ley Penal, Capítulo II de la Ley Nº 10.643, solicitando se designen dos representantes de este Senado, uno por la mayoría y otro por la primer minoría, dice la:

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Diamante.

SR. SENADOR (Vergara): Señora Presidente, es para proponer por el bloque de la minoría como representante en el Patronato de Liberados, al señor Senador Cavagna.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Uruguay.

SR. SENADOR (Oliva): Señora Presidente, nuestro bloque propone al señor Senador Conti.
SRA. PRESIDENTE (Aluani): Se toma conocimiento. Se harán las comunicaciones pertinentes.
3.2 – Despachos de comisión

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 1, despacho de la Comisión de Legislación General, en el proyecto de resolución, por el que se remite al archivo aquellos proyectos de ley que han cumplido un tiempo sin haber sido sancionados definitivamente por las dos Cámaras, en cumplimiento a lo establecido por la Ley Nº 3030 y sus modificatorias, y que se encuentran contenidos en los expedientes números 11.233, 12.034, 12.114, 20.913, 12.415, 12.417, 12.702, 13.069, 13.156, 13.190, 13.226, 13.227, 13.236, 13.319, 13.327, 13.366, 13.373, 13.381, 13.382, 13.384, 23.791, 13.436, 13.480, 13.501, 13.537, 13.571, 13.587, 13.649, 13.632, 13.644, 13.783, 13.832, 13.838, 13.874 y 23.952.
3.3 – Proyectos de los señores Senadores

3.3.1 – Proyectos de ley

3.3.2 – Proyectos de declaración
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 1, proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo el ciclo de conferencias organizado por el Centro Cultural Justo José de Urquiza, en conjunto con el Club del Progreso de la ciudad de Buenos Aires, en el salón de actos “Dr. Alejo Peyret” del Histórico Colegio en la ciudad de Concepción del Uruguay y en el marco de los actos conmemorativos que honran la figura del General Urquiza y del Superior Colegio del Uruguay, expediente N° 14.954.
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 2, proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo el libro “Sin tejido no hay abrigo. Historias que hacen ruido al caminar” de la profesora María Dolores Bonnin, de la ciudad de Concepción del Uruguay, expediente N° 14.957.
3.3.3 – Proyectos de comunicación
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 1, proyecto de comunicación por el que se solicita al Poder Ejecutivo Provincial, a través del Consejo General de Educación, proceda a contribuir en el pedido de extensión áulica de la carrera de Tecnicatura Superior en Enfermería que se desarrolla en la ciudad de La Paz, a dictarse en la ciudad de Santa Elena, expediente N° 14.949.
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 2, proyecto de comunicación por el que se solicita al Poder Ejecutivo Provincial, a través del Ministerio de Hacienda y Finanzas, implemente un incremento en el tope de reintegro a los usuarios del Programa de Fomento al Consumo denominado “Billetera Entre Ríos”, llevándolo de pesos seis mil ($6.000) a pesos diez mil ($10.000), expediente N° 14.956.
4

ASUNTOS ENTRADOS FUERA DE LISTA
SRA. PRESIDENTE (Aluani): Corresponde el turno de los asuntos entrados fuera de lista.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federación.

SR. SENADOR (Dal Molín): Señora Presidente, es para solicitar el ingreso y la reserva en Secretaría del despacho de la Comisión de Presupuesto y Hacienda, en el proyecto de ley, en revisión, por el que se modifica el artículo 9º de la Ley Nº 9622, Ley Impositiva, expediente Nº 26.745.
SRA. PRESIDENTE (Aluani): Se va a votar el ingreso. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.
SRA. PRESIDENTE (Aluani): Queda reservado en Secretaría.
SRA. PRESIDENTE (Aluani): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguaychú.
SR. SENADOR (Benedetti): Señora Presidente, es para solicitar el ingreso y la reserva en Secretaría del proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo la fiesta y el acto central de la “Celebración y Fiesta Popular en Conmemoración del 25 de mayo en Gualeguaychú”, expediente Nº 14.958.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Se va a votar el ingreso. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Queda reservado en Secretaría.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Nogoyá.
SR. SENADOR (Cavagna): Señora Presidente, es para solicitar el ingreso y la reserva en Secretaría del proyecto de ley por el que se acepta la donación de un inmueble ubicado en la Provincia de Entre Ríos, Departamento Nogoyá, Distrito Algarrobitos, Municipio de Aranguren, con cargo de afectar el inmueble para la construcción del nuevo edificio del Centro de Salud “Gobernador Eduardo Laurencena” de la localidad de Aranguren, expediente Nº 14.921.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Se va a votar el ingreso. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Queda reservado en Secretaría.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Villaguay.
SR. SENADOR (Cosso): Señora Presidente, es para solicitar el ingreso y la reserva en Secretaría del proyecto de resolución, por el que se prorrogan los plazos reglamentarios establecidos para el nombramiento del CPN Andrés Rodrigo Zabala, para ser nombrado Contador General de la Provincia de Entre Ríos, expediente Nº 14.848.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Se va a votar el ingreso. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Queda reservado en Secretaría.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Villaguay.

SR. SENADOR (Dal Molín): Señora Presidente, es para solicitar el ingreso y la reserva en Secretaría del proyecto de resolución, por el que se prorrogan los plazos reglamentarios establecidos para el nombramiento de la CPN Ingrid Anabel Corona, para ser nombrada Tesorera General de la Provincia de Entre Ríos, expediente Nº 14.849.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Se va a votar el ingreso. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Queda reservado en Secretaría.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Tiene la palabra el Senador por el Departamento San Salvador.

SR. SENADOR (Berthet): Señora Presidente, es para solicitar el ingreso y la reserva en Secretaría del proyecto de ley por el que se modifica el artículo 2º de la Ley Nº 11.039, expediente Nº 14.896.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Se va a votar el ingreso. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Queda reservado en Secretaría.
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HOMENAJES

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Es el turno de los homenajes.
Tiene la palabra el Senador por el Departamento Uruguay.

SR. SENADOR (Oliva): Señora Presidente, la fecha que se nos avecina tiene dos partes que quisiera abordar. Este 1° de mayo es para los entrerrianos pero, particularmente para la ciudad de la que provengo, Concepción del Uruguay, un hito determinante, tanto el 1° de mayo de 1851 como el 1º de mayo de 1853. 

El 1 de mayo de 1851 Pascual Calvento, un lugarteniente del general Urquiza, una persona con toda la formación del general, va a la plaza que corona nuestro centro histórico en Concepción del Uruguay, y proclama un pronunciamiento, un bando, pero es un pronunciamiento. Recalco que hay una ciudad con el nombre de Pronunciamiento. Pascual Calvento lee lo que el gobernador de Entre Ríos le dice a la Argentina: “nosotros no vamos a reconocer en Rosas el manejo de las relaciones exteriores y el vínculo con las naciones extranjeras, eso lo vamos a hacer nosotros”. 

Como todos sabemos, eso derivó en la Batalla de Caseros, el 3 de febrero de 1852. En esa batalla ampliamente conocida por su resultado, Urquiza vence a Rosas y en ese momento ocurre algo muy particular que quisiera que ustedes tengan muy presente. Ese año, el 21 de noviembre de 1852, Buenos Aires antes había decidido invadir Entre Ríos para evitar la Constituyente que se estaba haciendo en Santa Fe, de aquel ideario de Urquiza y de Alberdi, que habían decidido en Santa Fe constituirse para promulgar nuestra Constitución. Resulta que invadieron Gualeguaychú, tomaron Gualeguaychú pero fueron a Uruguay y todo el pueblo encabezado por Ricardo López Jordán se puso a la defensa. Por eso para nosotros el 21 de noviembre es el día de la defensa heroica de Concepción del Uruguay. Para que quede claro que se podía seguir, porque Urquiza estaba en Santa Fe, pensaron que la Constituyente no iba a seguir, entonces decimos nosotros, hay Constitución porque se llevó a cabo en Santa fe, pero no habría Convención Constituyente sin Concepción del Uruguay y sin Entre Ríos. 

Entonces, después nos vamos al 1° de mayo de 1853. El 1° de mayo de 1853 se promulga la Constitución que nos rige hasta hoy, esa Constitución que tiene a Entre Ríos a Concepción del Uruguay, con su General, como epicentro de la organización nacional. 

Aquí que quiero, en este tiempo donde a veces se habla mucho de la Constitución, dejar leído con su permiso, señora Presidente, un párrafo que desarrollé para que sea tomado textual. “La Constitución es el pilar fundamental de nuestra sociedad y ha sido la guía para la convivencia pacífica y democrática de todos los ciudadanos argentinos. Desde su promulgación ha sido la ley suprema que garantiza los derechos y las libertades individuales, la protección de la propiedad privada con sentido social, la organización del poder público y sus límites y la defensa del bienestar general de la sociedad. Cuando la Constitución fue respetada, la sociedad argentina creció en todos los sentidos; cuando la Constitución fue quebrada, ignorada, sólo hubo dolor y desencuentro”. 

Mañana, a las 10 de la mañana en Uruguay, celebramos esta fecha en una plaza que se llama Plaza Constitución o Placita Columna, porque fue la primera plaza que se erigió en la Argentina -fue en 1854- en homenaje en Constitución de 1853. 

Ahora se van a cumplir cuarenta años de la reforma de la Constitución que se juró en el Palacio San José, del Departamento Uruguay. Esa modificación que nos rige hasta hoy tiene muchos alcances que la mayoría de nosotros conocemos, es el producto de Urquiza y Alberdi, que derramó sangre, como siempre digo en esa batalla principalmente entrerriana y correntina, desembocó en eso. 

Aquí yo quisiera pedir permiso también para comentar que desde esa guerra hubo siempre una voluntad de superar las diferencias, abrazarnos con un destino común y quiero citar un libro, el libro es de Mario César Gras, el libro se llama “Rosas y Urquiza, sus relaciones después de Caseros”, que muestra cómo el General entrerriano es reconocido por Rosas -que no estaba- y en estos tiempos en que algún trasnochado quiere pensar que nosotros tenemos que ser obstructivistas por tener una mayoría, tenemos que no contribuir al desarrollo de nuestra Provincia, quiero leerles a ustedes lo que le dijo Rosas a Urquiza. “Porque amo a mi patria y porque no viendo en ella otro hombre como vuestra excelencia, creo que todos debemos ponernos de su lado, de vuestra excelencia, para ayudarnos según cada uno pueda, permítame reiterarle -vuestra excelencia- mi entrañable congratulación por la paz gloriosa que debemos al acierto de la sabiduría especial con que Dios ha dotado a vuestra excelencia”. Esta es una carta de Rosas desde Southampton el 8 de abril de 1859. De ahí está la grandeza de cómo tenemos que funcionar entrerrianos y entrerrianas en pos de estar mejor. 

No puedo yo dejar pasar esta fecha para enlazarla con el 1º de mayo que celebra el Día Internacional de los Derechos del Trabajador. La entrerrianía toda ha tenido mucho que ver con eso. Miren la paradoja, en el año 1858 en el Saladero de Urquiza se realiza la primera huelga argentina. 

Los primeros trabajadores, unos vascos del saladero de Urquiza, se levantan y enfrentan al poder de Urquiza y le dicen que quieren cobrar su salario de este saladero, o sea, ahí empieza la lucha obrera argentina en esta Provincia. 

También quiero recordar en mayo, un domingo 1º de mayo de 1921, en Gualeguaychú, en la plaza que en ese momento se llamaba Independencia, -creo que se llama ahora San Martín, el senador Benedetti me puede corregir- hubo una manifestación de la Unión Obrera Departamental de Trabajadores, que juntaba a los estibadores, a los panaderos y ellos salieron a marchar un domingo 1ºde mayo de 1921 y la Liga Patriótica Argentina desenvainó sus armas y si bien no hay una cita clara, pero hay trece o diecinueve muertos entrerrianos que estaban reclamando o conmemorando este 1ºde mayo.

Mateo Jordán, es un delegado de los trabajadores del estado de Gualeguaychú que murió el año pasado, hijo de Ángel Jordán, panadero, quien retuvo una bandera roja de la Federación Obrera. Esa bandera estuvo en su custodia hasta el año pasado y quisiera también que le rindamos homenaje a esa lucha que desarrollaron los trabajadores de Gualeguaychú y que se inmortalizó en ese día tan doloroso. 

Otra cosa que no es muy conocida, y quiero que se sepa, ocurrió en mayo. Ustedes saben que el 1° de mayo tiene que ver con lo que ocurrió en Chicago y ese día tan sangriento y el incendio acontecido en Chicago, pero resulta que Alejo Peyret, un colaborador de Urquiza, asiste al Congreso Obrero de París en 1889, que es el lugar donde comienza a decidirse que el 1° de mayo sea una jornada de memoria y de la lucha internacional de los trabajadores. Los trabajadores del saladero, los trabajadores de Gualeguaychú y Alejo Peyret participando en el lugar y en el año 1889 en el que comienza a celebrarse el 1° de mayo como día de los trabajadores. 

Por eso, estimados, para los entrerrianos el 1° de mayo no es un día más. El 1° de mayo es el día del Pronunciamiento del general Urquiza, es el día de la promulgación de la Constitución, que se hizo en base a una guerra, y no porque haya ocurrido hace mucho tiempo, no debe dolernos, porque hubo una guerra de sangre entrerriana y correntina para que tengamos Constitución. 

Por eso, permítanme leer este último párrafo que preparé. “Por todas estas razones atesoramos la memoria para que el pasado con sus luchas, sus desencuentros, con sus aciertos y sus aprendizajes ilumine nuestro presente, para encontrar el camino de armonía, justicia e igualdad que inspiró al general Perón cuando expresó una de sus más elevadas aspiraciones, que no exista para nosotros más que una sola clase de hombres, los que trabajan”.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguaychú.

SR. SENADOR (Benedetti): Señora Presidente, es para adherir a todas y cada una de las palabras que ha expresado el Senador Oliva y reconocer el espíritu de confraternidad que surge de sus palabras, al leer la carta que envía Rosas y que están reproducidas en el libro de Mario César Gras. 

Así como también recordar la lucha en Gualeguaychú, aquella tragedia del 1º de mayo de 1921–que como él lo ha señalado– tuvimos la suerte de contar con Mateo Jordán en esa ciudad, durante mucho tiempo, atesorando esa bandera de su padre Ángel. Además, para rendir homenaje a los trabajadores, todos los trabajadores. 

De alguna manera, en especial, a los trabajadores que lo hacen en relación de dependencia y cumpliendo horario. Porque trabajadores somos todos. Todos los que producimos servicios o bienes por una remuneración o sin hacerlo por una remuneración ya que, desde ese punto de vista, un artista es también un trabajador, por lo que todos somos trabajadores.

Si bien estamos acostumbrados a celebrar este día, –como también mencionó el Senador Oliva–, hay un hecho concreto, que desencadenó en tragedia, que sucedió en el año 1886 en Chicago. 

La primera industrialización provocaba una explotación muy marcada del hombre por el hombre, por lo que se trabajaban diez, doce o hasta catorce horas por día en condiciones muy duras. Fue así que se institucionalizó en Estados Unidos la modalidad de ocho horas de descanso, ocho horas de trabajo y ocho horas para la familia. Es por eso que el homenaje que pretendo hacer es para los trabajadores que están en relación de dependencia y que cumplen horarios.

Asimismo, quiero destacar –porque me enorgullece pertenecer a la Unión Cívica Radical– que en el año 1929 y mediante la Ley Nº 11.544 conocida como “Jornada Laboral y descanso dominical”, en la presidencia de don Hipólito Yrigoyen se estableció el límite horario de ocho horas para el trabajo en Argentina. 

Cabe mencionar que nuestro partido no solo estableció ese límite y reconoció innumerables derechos sino que también instituyó el 1º de mayo como día a celebrarse para los trabajadores de nuestro país, como bien decía el Senador Martín Oliva, si bien previamente las organizaciones internacionales ya en el año 1889 estaban estableciendo ese día como Día Internacional del Trabajo. 

Por lo que, en el recuerdo de los mártires de Chicago, en la fábrica de Mc Cormick donde fue la principal represión, por aquellos ocho trabajadores que fueron injustamente condenados, de los cuales uno se suicidó y, por otro lado, celebrando que pueda desde este lugar, como legislador, como Senador, tratando de defender siempre los derechos de los trabajadores y seguir haciéndolo por ellos, para consolidar las conquistas laborales y bregar por todo avance justo de los derechos que les corresponden es que les digo feliz día para todos los trabajadores mañana 1º de mayo.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Colón.

SR. SENADOR (Favre): Señora Presidente, vengo a hacer una mención ante el reciente fallecimiento del doctor Mariano Rebord. Fue tres veces Intendente, elegido por el voto de la gente de los vecinos, fue Diputado provincial. Entre otros trabajos desempeñó el cargo de director del Hospital San Benjamín de la ciudad de Colón. Su fallecimiento fue el sábado 27 de abril, a los 62 jóvenes años de edad. 


Decirles también que uno no era del mismo espacio político, éramos de espacios políticos distintos y fuimos circunstanciales adversarios en distintos procesos electorales. Siempre se debatió con altura, con respeto, con diálogo constructivo.


Nosotros acompañamos y por ello también hago esta mención, lo hago participando a todo el ámbito de la Honorable Cámara de Senadores de nuestra provincia para llevarles un saludo a los familiares y amigos, una pronta recuperación. Y antes que nada, más allá de las diferencias que uno tenía, se sabe cómo se actúa en política, fue siempre una persona respetuosa.


Con estas sentidas y sinceras palabras, me animo a pedirles a todos el acompañamiento para saludar a todos los familiares del doctor Rebord, y acompañar a su familia y a sus amigos en estos momentos de dolor.

 SRA. PRESIDENTE (Aluani): Tiene la palabra el Senador por el Departamento San Salvador.

SR. SENADOR (Berthet): Señora Presidente, es para sumarme a las palabras del Senador Favre, en un reconocimiento y homenaje a nuestro querido Mariano Rebord. Ya el Senador preopinante lo ha explicado: fue tres veces Intendente, director del hospital, Diputado, pero también, en forma sintética, colega, odontólogo y con eso me gustaría que lo recordemos. Como todo buen odontólogo, capaz de dibujar una sonrisa en cada uno de nosotros, pero en este caso, no con un arreglo, no con una atención odontológica, sino con una frase picaresca o con algún chiste. Ese quisiera que sea, para mí, el reconocimiento y que nosotros lo tengamos en la memoria a nuestro querido Mariano, con esa sonrisa que nos supo sacar a todos y cada uno de nosotros.


Un saludo, pronta resignación y recuperación a la familia, a sus hijos, a la ciudadanía de Colón que sé que lo quieren mucho, que lo aprecian, que han acompañado a la familia en este momentos, porque Mariano era eso, un tipo de pueblo, sencillo, con mucho carisma y el pueblo lo ha acompañado en ese sentido.


Vuelvo a repetir, me gustaría que nos acordemos de Mariano con esa sonrisa que nos supo dibujar a cada uno de nosotros.
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MOCIONES DE PREFERENCIA Y DE SOBRE TABLAS

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Es el turno de las mociones de preferencia y de sobre tablas.


En primer término, se encuentra reservado en Secretaría el despacho de la Comisión de Legislación General, en el proyecto de resolución, por el que se remite al archivo aquellos proyectos de ley que han cumplido un tiempo sin haber sido sancionados definitivamente por las dos Cámaras, en cumplimiento a lo establecido por la Ley Nº 3030 y sus modificatorias, y que se encuentran contenidos en los expedientes números 11.233, 12.034, 12.114, 20.913, 12.415, 12.417, 12.702, 13.069, 13.156, 13.190, 13.226, 13.227, 13.236, 13.319, 13.327, 13.366, 13.373, 13.381, 13.382, 13.384, 23.791, 13.436, 13.480, 13.501, 13.537, 13.571, 13.587, 13.649, 13.632, 13.644, 13.783, 13.832, 13.838, 13.874 y 23.952.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Queda aprobado; se remiten al archivo los expedientes mencionados.
SRA. PRESIDENTE (Aluani): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo el ciclo de conferencias organizado por el Centro Cultural Justo José de Urquiza, en conjunto con el Club del Progreso de la ciudad de Buenos Aires, en el salón de actos “Dr. Alejo Peyret” del Histórico Colegio en la ciudad de Concepción del Uruguay y en el marco de los actos conmemorativos que honran la figura del General Urquiza y del Superior Colegio del Uruguay, expediente Nº 14.954.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo el libro “Sin tejido no hay abrigo. Historias que hacen ruido al caminar” de la profesora María Dolores Bonnin, de la ciudad de Concepción del Uruguay, expediente Nº 14.957.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Se encuentra reservado un proyecto de comunicación por el que se solicita al Poder Ejecutivo Provincial, a través del Consejo General de Educación, proceda a contribuir en el pedido de extensión áulica de la carrera de Tecnicatura Superior en Enfermería que se desarrolla en la ciudad de La Paz, a dictarse en la ciudad de Santa Elena, expediente Nº 14.949.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SRA. PRESIDENTE (Aluani): En consideración.
Tiene la palabra la Senadora por el Departamento La Paz.

SRA. SENADORA (Díaz): Señora Presidente, quisiera dar un pequeño pantallazo de lo que es el expediente Nº 14.949, hacer una breve reseña de por qué pido esto. 

Este proyecto solicita una extensión áulica para la ciudad de Santa Elena en la carrera de la Tecnicatura Superior en Enfermería debido a que ochenta alumnos viajan a diario a la ciudad de La Paz para poder cursar sus materias, lo hacen en forma particular y también en un colectivo municipal. Teniendo en cuenta que, debido a la cantidad de estudiantes, un solo coche no alcanza para transportar a todos los estudiantes que concurren a su cursado, el municipio de la ciudad de Santa Elena requiere alquilar un ómnibus extra con un costo diario de doscientos mil pesos. 

A partir de este año lectivo, a raíz de la crisis actual que se está viviendo, que estamos atravesando, tuvimos que solicitarles a los estudiantes un pago mínimo de tres mil pesos -ida y vuelta-, antes era gratuito, les venden una chequera en el municipio y se les cobra. Estos tres mil pesos tratan de salvaguardar la pequeña recaudación que el municipio afronta para los gastos del combustible. También es necesario mencionar que los jóvenes parten de la ciudad de Santa Elena a las dieciocho horas y están regresando a la una de la mañana. 

Es de mi conocimiento el esfuerzo que hace el municipio regularmente para que los estudiantes puedan llevar sus carreras al día. Es por ello que considero esta tan valiosa, innovadora y factible propuesta, la cual no perjudica a ninguna institución, beneficia a la comunidad, beneficia a los estudiantes, no implica gastos a la Provincia y genera mayores oportunidades, como lo expresa nuestra Ley Provincial de Educación, donde se pone en manifiesto que es el gobierno quien debe garantizar el derecho a acceder a la formación educativa.

Por lo expuesto y en vista a las necesidades, en estos tiempos sociopolíticos y económicos, es indispensable que optimicemos los recursos, implementando estas propuestas novedosas, de solución para los estudiantes que se esfuerzan día a día para lograr obtener un título terciario. 

Espero que mis pares sepan comprender esta situación y me acompañen con su voto para lograr una extensión áulica. No podemos permitir que estos jóvenes pierdan las esperanzas de ingresar a un mundo laboral digno y con una formación adecuada. 

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Si ningún otro Senador hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.
SRA. PRESIDENTE (Aluani): Se encuentra reservado un proyecto de comunicación por el que se solicita al Poder Ejecutivo Provincial, a través del Ministerio de Hacienda y Finanzas, implemente un incremento en el tope de reintegro a los usuarios del Programa de Fomento al Consumo denominado “Billetera Entre Ríos”, llevándolo de pesos seis mil ($6.000) a pesos diez mil ($10.000), expediente Nº 14.956.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.
SRA. PRESIDENTE (Aluani): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Uruguay.

SR. SENADOR (Oliva): Señora Presidente, en relación a las notas con número de Mesa de Entradas 29.067, 29.068 y 29.069, ingresadas en la sesión celebrada el 19 de marzo del corriente, voy a solicitar su consideración en la próxima sesión que realice este Cuerpo.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Se va a votar la moción formulada por el señor Senador Oliva, los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.
SRA. PRESIDENTE (Aluani): En consecuencia, dichas notas serán tratadas en la próxima sesión.
SRA. PRESIDENTE (Aluani): Se encuentra reservado el dictamen de la Comisión de Presupuesto y Hacienda, en el proyecto de ley, en revisión, por el que se modifica el artículo 9º de la Ley Nº 9622, Ley Impositiva, expediente Nº 26.745.
Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federación.

SR. SENADOR (Dal Molín): Solicito, señora Presidente, que este proyecto sea tratado sobre tablas.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Se va a votar la moción formulada por el señor Senador Dal Molín. Se necesitan dos tercios de los votos de las señoras y señores Senadores presentes. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SRA. PRESIDENTE (Aluani): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federación. 

SR. SENADOR (Dal Molín): Señora Presidente, este despacho de comisión que vamos a tratar tiene media sanción ya que fue aprobado por unanimidad en la Cámara de Diputados. 


Antes de ingresar en el desarrollo del proyecto compuesto por dos artículos, quisiera –con el respeto que merece el trabajo legislativo– referirme a las diferencias dadas en el tratamiento bicameral.
No es una regla que se reitere este tipo de casos y que sea común en el tratamiento de las leyes, pero sí debo señalar que en varias ocasiones ha ocurrido, al menos en mi experiencia de los cuatro años anteriores en los que en una composición muy minoritaria integré este Cuerpo. Señalo esto porque el proyecto que hoy nos ocupa, acotado a una cuestión de incrementar impuestos en la intermediación financiera, ya formó parte del debate, del trabajo en comisión, del tratamiento y de la aprobación por este Senado. Y me refiero al expediente Nº 14.882, como proyecto del Poder Ejecutivo, sancionado en esta Cámara el 5 de marzo de este año. 

Cabe destacar que lo aprobado incluía otras reformas impositivas. Pero es oportuno indicar que el mismo artículo con las mismas alícuotas ya se aprobaron oportunamente; es decir, en términos concretos, venimos a manifestar nuevamente una opinión y voto que realizamos también en el mencionado expediente Nº 14.882, y que no entendemos ni comprendemos por qué no fue tratado en conjunto con el que hoy nos ocupa.

Sin ninguna intención de recriminar o hacer juicio de valor sobre lo tratado y dispuesto en la Cámara de Diputados, como Presidente de la Comisión de Presupuesto y Hacienda de este Cuerpo, realicé consultas pertinentes donde se me señaló que aquel proyecto seguirá siendo estudiado en la Cámara Baja. Pese a eso, no puedo disimular mi descontento y la incomodidad que varios Senadores me manifestaran.

Aun así, cabe una aclaración. Pertenezco a un bloque y a un gobierno que por voluntad popular tiene la legitimidad de gobernar esta Provincia, de los cuales también son parte la mayoría de la Cámara de Diputados, que tomó la decisión de no tratarlo en conjunto y sí remitirnos este parcial para su aprobación. Hago votos para que estas situaciones no se reiteren. No le hace bien al trabajo conjunto y coordinado que deberíamos tener ambas cámaras. Entonces, nos hacemos responsables de que esto no vuelva a repetirse. 
Y me refiero al proyecto en sí. Estamos aprobando el incremento, en un punto, a los Ingresos Brutos de la intermediación financiera, medida que como ya se explicara en el tratamiento de la ley anterior, pretende igualar a las provincias vecinas respetando siempre los límites del Consenso Fiscal del 2021 que se firmara por el gobierno anterior. 
Y señalé el 5 de marzo en esta misma Cámara –y vale reiterarlo– que los ajustes en las normas impositivas no son más que adoptar los ingresos públicos a un contexto de orientación política del mandatario elegido para conducir los destinos de una Provincia, sin olvidarnos que hablamos de impuestos, y que el gravamen impositivo en el contribuyente es siempre puesto en tela de juicio, porque puede no responder a los servicios públicos que percibe, porque no se cumplen los servicios de justicia y eficacia que el sistema predica y porque la carga indirecta que lleva consigo es considerada excesiva.

Nadie puede dudar –lo expresamos en más de una oportunidad– que Ingresos Brutos es un impuesto distorsivo. Como se señaló hoy y la vez anterior también en la comisión, todos sabemos que en el marco de la competitividad del sector comercial o industrial que le permita al sujeto imponible absorberlo, seguramente al final, la mayor gabela –dependiendo de esta cuestión que recién mencionara– pasará a formar parte total o parcial de los costos, que se transferirán al precio final del producto o servicio. 

Pero, por otro lado, debemos recordar que Ingresos Brutos tiene una participación significativa en la composición del recurso provincial. Cualquier modificación en términos de rebaja y/o simplificación del mismo requerirá de otras medidas de profundidad del Estado entrerriano que hoy atraviesa un período de finanzas públicas muy ajustadas. Esta modificación que aprobaremos hoy, le significa mayores recursos a la Provincia.

Entonces, en términos de la norma en particular, tiene un solo artículo de fondo que es el primero y que responde al incremento del nueve por ciento del servicio que prestan las instituciones financieras. Y un artículo 2º que dispone la vigencia del período fiscal que es este año, en el que empieza a aplicarse.

Por lo tanto, por estos argumentos, es que solicito a mis pares la sanción definitiva de esta iniciativa, que como ya señalé, fue aprobada por unanimidad en la Cámara de Diputados. 

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Victoria.

SR. SENADOR (Sanzberro): Señora Presidente, tal como expresó el miembro informante de la comisión, este proyecto cuenta con media sanción de la Cámara de Diputados. Formó parte del tratamiento que, en este Senado, brindamos a un proyecto de ley que remitió el Poder Ejecutivo de la Provincia. Y ese tratamiento lo conferimos hace dos meses aproximadamente, y la iniciativa fue presentada por el Gobernador. Como lineamiento de política tributaria, el Poder Ejecutivo propuso llevar adelante a partir del período fiscal 2024 para lograr una equitativa distribución de las cargas. Se pretendió, con la iniciativa, fomentar la buena conducta tributaria incrementando los descuentos.

Ese proyecto tenía previsto para el Impuesto Inmobiliario y para el Impuesto a los Automotores, el aumento del porcentaje de descuento que lo llevaba del quince por ciento hasta un cincuenta por ciento. Se sostenía que el descuento del quince por ciento era absolutamente ineficaz como un incentivo para el cumplimiento tributario virtuoso en un contexto de inflación como el que estamos atravesando.


En ese proyecto se ajustaban las alícuotas del Impuesto sobre los Ingresos Brutos en actividades que aún en la crisis obtienen ventajas que justifican esta medida de incremento de alícuotas. Esto, se decía, que aportaría al fisco los recursos necesarios para atender el desarrollo provincial, y a los sectores vulnerables. En Ingresos Brutos se proponía, para el transporte de cargas y pasajeros y con el ánimo de incentivar la radicación de unidades en la Provincia para que tributen el Impuesto Automotor, se proponía que estas empresas de carga y transporte pagaran Impuesto sobre los Ingresos Brutos con una alícuota que pasaba del 2 al 1,5 por ciento; se favorecía a los micros y a los pequeños contribuyentes del Impuesto sobre los Ingresos Brutos generalizando la alícuota del 3,5 por ciento, lo que simplificaba el cumplimiento de las obligaciones fiscales para casi diez mil comerciantes y también simplificaba la función operativa de la Administradora Tributaria de la Provincia de Entre Ríos.

Se proyectaba un aumento para actividades específicas, para los juegos de azar mediante la utilización de máquinas o tragamonedas la alícuota pasa del 9 al 10.5 por ciento. Se corregía la alícuota del Impuesto sobre los Ingresos Brutos para la comercialización de tabacos, cigarrillos, cigarros, en nombre de razones de la salud pública.

Todo esto que dije hasta acá, nada es de mi autoría, es el mensaje de elevación del Gobernador de la Provincia en oportunidad de remitir el proyecto de ley que nosotros tratamos en esta Cámara hace dos meses. Incluía también como un inciso el incremento de la alícuota del Impuesto sobre los Ingresos Brutos para la intermediación financiera del 8 al 9 por ciento.


A mí me tocó, representando al bloque, referirme a esta cuestión y respecto de este tema que hoy en particular estamos tratando, el aumento de la alícuota del Impuesto sobre los Ingresos Brutos para la intermediación financiera, y coincido con parte de los argumentos dados por el Senador Dal Molín, soy perfectamente consciente que el Impuesto sobre los Ingresos Brutos es un impuesto que recae en distintas etapas, es multietápico, y va aconteciendo un fenómeno de piramidación acumulativa que lo torna regresivo, pero también estamos de acuerdo que son las tres cuartas partes de la recaudación de la Provincia.


En esa oportunidad, y tomo los conceptos del presidente de bloque, que recogió el Senador Benedetti en un contexto de procurar colaborar, en un contexto de a veces tener fe, ir para adelante, resolver los problemas de la Provincia, procuramos acompañar. Y en esa oportunidad, yo dije que con el paso de la alícuota del 8 al 9 por ciento para la intermediación financiera, había bastante para recaudar, que hay gente a la que siempre les va bien, a los bancos por ejemplo, que van dejando de ser acreedores del Banco Central y van pasando a ser acreedores del Tesoro. También dije, en aquella oportunidad, así se desarmó la bomba de Leliqs, las Leliqs a pases pasivos, de pases pasivos a bonos del Tesoro; hay gente a las que siempre les va bien. Hay sectores concentrados, cualquiera sea el camino, sea la dolarización o el que sea, que nunca les va mal. Y acompañamos el incremento de esa alícuota, de manera tal que no vamos a venir hoy a contrariar ese comportamiento. Hace dos meses estuvimos de acuerdo con ese aumento de alícuotas, hoy estamos de acuerdo también, pero ¿en qué quedaron de los lineamientos de la política tributaria, dónde quedó todo ese trabajo que llevaron adelante los Senadores, todos los Senadores, en el plazo perentorio en que se nos solicitó el trabajo? 
Apenas tres reuniones de comisiones hicimos para ponernos de acuerdo en un despacho que fue votado por unanimidad. Hicimos una primera reunión de comisión, la Comisión de Presupuesto y Hacienda sin estar integrada la comisión, y desde nuestro espacio político fuimos avanzando, poniendo los títulos de los aspectos de los lineamientos de política tributaria respecto de los que íbamos a plantear alguna modificación. Y para no perder tiempo, convocamos a personas que podían, respecto de la materia en tratamiento, enriquecernos con aportes, con sugerencias, con propuestas, muchas de las cuales fueron receptadas en el dictamen que firmamos todos los Senadores miembros de la Comisión de Presupuesto y Hacienda. Y hoy esos aportes, ese trabajo, el de los Senadores, de los profesionales de Ciencias Económicas, de los representantes de sectores de las actividades económicas, cuando menos no han sido considerados, al menos no tenemos una devolución y si fue considerado, fue considerado en un tiempo que a mí me permite afirmar que me parece que nos tomaron el tiempo; todo esto lo quiero plantear porque hay cuestiones que no tienen vuelta para atrás.


El descuento de hasta el cincuenta por ciento en el Impuesto Inmobiliario y en el Impuesto a los Automotores ya no va a suceder, porque las liquidaciones del Impuesto Inmobiliario y las liquidaciones del Impuesto a los Automotores ya han sido puestas al cobro y salieron con el descuento que estaba previsto en la ley. No fueron los descuentos, fueron los aumentos; aumentos del ciento sesenta, ciento ochenta y hasta doscientos por ciento. Y en aquella oportunidad también nosotros desde este bloque lo planteamos. 


Acá se envían estos lineamientos de política tributaria, pero la magnitud del impuesto no lo vamos a definir nosotros, porque las herramientas ya están dadas, en otro período, por otra Legislatura, y el Gobernador cuenta con los instrumentos para resolver el aumento de impuestos. 


Me parece, dije yo también en aquella oportunidad, que como en campaña electoral se prometió que no iba a haber aumento de impuestos, ahora hay que pegarle a la Legislatura, con la mayoría peronista, a ver que hacen en el Senado. Bien lo dije, salieron todos los aumentos y el título de los medios de comunicación fue: “El Senado aumentó el doscientos por ciento los impuestos” ¡Mentira! Absolutamente mentiroso, tendencioso, y la comunicación en política se opera, todos lo sabemos. Desde acá, más allá de que nosotros vamos a votar esta corrección, tenemos que preguntar: ¿y los lineamientos de política tributaria?


La política tributaria de la Provincia 2024 queda reducida a un artículo, que modifica la alícuota de un impuesto del 8 al 9 por ciento para los servicios de intermediación financiera. Si esta es la política tributaria, estamos listos. Y yo por mi parte le pregunté al responsable de ATER, textual, que cuánto importaría este aumento que derivaba de la corrección de alícuotas. Me lo respondió, acá tengo su respuesta: tres mil ciento once millones de pesos. La verdad no vamos a hacer mucho, diría que poco y nada. Si la política tributaria de la Provincia se reduce a esto, estamos listos. 


No puedo dejar de comentar sobre los impuestos que se tenían que poner al cobro en febrero. Los contribuyentes pasaban por cada una de las delegaciones nuestras de ATER, anterior Rentas, solicitando las liquidaciones y las boletas, se encontraban con que el impuesto no se liquidaba y no se emitía porque la Legislatura no había sancionado la norma. Entonces, ¿cómo salió el impuesto sin que la Legislatura haya sancionado la norma? Y esta ya es una observación mía: no es consistente poner al cobro en abril un impuesto que debió ponerse al cobro en febrero y amontonar vencimientos. Para un trabajador, contribuyente del Impuesto Inmobiliario y contribuyente del Impuesto Automotor, le están metiendo el Impuesto Inmobiliario en abril y el Impuesto Automotor en mayo, en un período de restricciones, en un período con las complejidades que todos conocemos. ¿Esto es una buena administración tributaria? ¡Absolutamente claro que no! Permítame la expresión, pero quiero ser gráfico: ¡un mamarracho! Me hago cargo de lo que digo, totalmente, en términos de administración ¡es un mamarracho! ¿Va a afectar la recaudación? ¡Sí, negativamente! Este amontonamiento de vencimientos la va a impactar negativamente, sin dudas.

Redondeo lo conceptual. Nos vienen solicitando instrumentos; emergencia en materia educativa para arreglar las escuelas; emergencia económico-financiera; emergencia pública en materia de obras públicas; emergencia pública alimentaria; reforma fiscal. Hemos dado todos, absolutamente todos los instrumentos. La carta de Rosas a Urquiza queda a nivel de paridad con lo que ha sido nuestro desempeño aportando positivamente. Nos han pedido instrumentos, hemos entregado instrumentos; nos han pedido herramientas, hemos entregado un set de herramientas, una caja de herramientas. Yo tengo que preguntar, estando todas las herramientas, ¿cuándo empieza la gestión?

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Si ningún otro Senador hace uso de la palabra, se va a votar en general y en particular conforme a lo acordado en Labor Parlamentaria. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado por unanimidad.
SRA. PRESIDENTE (Aluani): Queda sancionado. Pasa al Poder Ejecutivo para su promulgación.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Se encuentra reservado el proyecto de ley por el que se acepta la donación de un inmueble ubicado en el Municipio de Aranguren, con cargo de afectar el inmueble para la construcción del nuevo edificio del Centro de Salud “Gobernador Eduardo Laurencena”, expediente Nº 14.921
Tiene la palabra el Senador por el Departamento Nogoyá.

SR. SENADOR (Cavagna): Solicito, señora Presidente, que este proyecto sea tratado sobre tablas.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Se va a votar la moción formulada por el señor Senador Cavagna. Se necesitan dos tercios de los votos de las señoras y señores Senadores presentes. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:
SRA. PRESIDENTE (Aluani): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Nogoyá. 

SR. SENADOR (Cavagna): Señora Presidente, está por someterse a votación este proyecto de ley que viene a cumplir con una manda de un gobierno local de nuestro interior de la Provincia de Entre Ríos, más precisamente, de la Municipalidad de Aranguren que pertenece al departamento Nogoyá. 

El mismo tiene por objeto donar un inmueble, por parte del municipio, al Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos, con el cargo de construir un nuevo edificio para el Centro de Salud ya existente “Gobernador Eduardo Laurencena”.

Sin lugar a dudas, con la media sanción que si Dios quiere obtendremos ahora, vamos a estar ratificando lo que en su oportunidad aprobó su Concejo Deliberante y que también aceptó su presidente municipal Luis Siebenlist.

 No quiero dejar de agradecer, como siempre, el trabajo en legislación de los pares, así como también al personal de la Comisión de Legislación General, cuya colaboración hace que obtengamos una norma perfectible y sin cometer errores, ya que hay requisitos esenciales en este tipo de proyectos de transferencia de inmuebles y cualquier tipo de error puede ocasionar posteriormente un problema.

No tengo dudas de que se va a tratar en la Cámara de Diputados. Queremos que sea ley para exigirle al Poder Ejecutivo que la cumpla y nuestra localidad de Aranguren pueda tener el nuevo edificio para el Centro de Salud “Gobernador Eduardo Laurencena”.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Si ningún otro Senador hace uso de la palabra, se va a votar en general y en particular conforme a lo acordado en Labor Parlamentaria. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.
SRA. PRESIDENTE (Aluani): Queda aprobado. Pasa en revisión a la Honorable Cámara de Diputados.
SRA. PRESIDENTE (Aluani): Se encuentra reservado el proyecto de ley por el que se modifica el artículo 2º de la Ley Nº 11.039, expediente Nº 14.896.
Tiene la palabra el Senador por el Departamento San Salvador.

SR. SENADOR (Berthet): Solicito, señora Presidente, que este proyecto sea tratado sobre tablas.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Se va a votar la moción formulada por el señor Senador Berthet. Se necesitan dos tercios de los votos de las señoras y señores Senadores presentes. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SRA. PRESIDENTE (Aluani): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento San Salvador. 

SR. SENADOR (Berthet): Señora Presidente, este proyecto trata de una modificación a la Ley Nº 11.039.

En definitiva y en forma concisa, especialmente en su artículo 2º por cuya redacción anterior hemos recibido, tanto una nota del Colegio de la Abogacía, como también de escribanos y agrimensores que vieron algunos errores, lo que nos llevó al trabajo en conjunto para realizar una nueva redacción.

Quiero agradecer a la Comisión de Legislación que ha desmenuzado el proyecto, ya que esta nueva redacción se ajusta a nuestro sistema de derechos civiles y evitará que el Estado provincial sea demandado por inconstitucionalidad e incluso eventualmente por daños y perjuicios.


Por lo tanto, con estos fundamentos es que pido el acompañamiento a mis pares para la aprobación de este proyecto.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Si ningún otro Senador hace uso de la palabra, se va a votar en general y en particular conforme a lo acordado en Labor Parlamentaria. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.
SRA. PRESIDENTE (Aluani): Queda aprobado. Pasa en revisión a la Honorable Cámara de Diputados.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Se encuentra reservado el proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo la fiesta y el acto central de la “Celebración y Fiesta Popular en Conmemoración del 25 de mayo en Gualeguaychú”, expediente Nº 14.958.
Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguaychú.

SR. SENADOR (Benedetti): Solicito, señora Presidente, que este proyecto sea tratado sobre tablas.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Se va a votar la moción formulada por el señor Senador Benedetti. Se necesitan dos tercios de los votos de las señoras y señores Senadores presentes. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Si ningún señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.
SRA. PRESIDENTE (Aluani): Queda aprobado. Se harán las comunicaciones pertinentes.
SRA. PRESIDENTE (Aluani): Se encuentra reservado el proyecto de resolución por el que se prorrogan los plazos reglamentarios establecidos para el nombramiento del CPN Andrés Rodrigo Zabala, para ser nombrado Contador General de la Provincia de Entre Ríos, expediente Nº 14.848.
Tiene la palabra el Senador por el Departamento Villaguay.

SR. SENADOR (Cosso): Solicito, señora Presidente, que este proyecto sea tratado sobre tablas.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Se va a votar la moción formulada por el señor Senador Cosso. Se necesitan dos tercios de los votos de las señoras y señores Senadores presentes. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SRA. PRESIDENTE (Aluani): En consideración.
Tiene la palabra el Senador por el Departamento Villaguay.

SR. SENADOR (Cosso): Señora Presidente, quiero explicar el alcance de este proyecto de resolución, ya que desde el inicio de esta gestión se encuentran con dictamen favorable -desde la conformación anterior de la Comisión de Acuerdos de este Senado- los pedidos de acuerdos para los cargos de Contador General de la Provincia y para el cargo de Tesorera General de la Provincia, en este caso, había dictámenes para el contador Andrés Rodrigo Zavala y para la contadora Ingrid Anabel Corona. 
El día 8 de febrero, en el cambio constitucional de gobierno, se llevó a cabo una nueva conformación de la Comisión y en este caso, al no haberse aprobado en la última sesión ordinaria de la gestión anterior, el Gobernador el 20 de febrero remite a la comisión un pedido de ambos expedientes para su análisis y lo pide en grado de consulta. Nosotros desde la comisión -en forma unánime- decidimos remitir al Gobernador copia certificada del expediente para su análisis y eso se efectivizó el día 5 de marzo.

Luego, en fecha 26 de abril, es decir, la semana pasada, ingresa a la comisión una nueva nota por parte del Poder Ejecutivo, rubricada por el señor Gobernador de la Provincia, en la cual solicita una prórroga del plazo reglamentario a los efectos de disponer de un tiempo mayor para poder analizar estos expedientes. 

En este caso particular, nosotros hemos hecho un análisis muy minucioso de ambos expedientes, de todo el tratamiento que ha tenido, tanto en lo que fue el concurso del Consejo de la Magistratura como también todo lo que fue el proceso con la conformación anterior de la comisión. A su vez, tenemos un plazo que cumplir, que es el del artículo 19° del Reglamento interno del Senado. Entendemos la situación de la nueva gestión al pedir un tiempo más para poder analizar estos expedientes y -habiendo tenido en cuenta esto- al revisar antecedentes de la comisión encontramos los expedientes números 12.540, 12.570 y 12.575, que son del año 2018, en los que se tomaron decisiones similares. Este plazo, que es un plazo reglamentario, pero no es un plazo constitucional, se pudo prorrogar a los fines de establecer un análisis en otros pedidos de acuerdo que, en ese caso eran para Jueces de Paz, en otras conformaciones anteriores, en el año 2018. 

Teniendo en cuenta este pedido y que se trata de dos cargos fundamentales para la gestión de gobierno, entendimos de forma unánime en la comisión y lo elevamos -como proyecto de resolución- para que sea el pleno el que tome en su conjunto la decisión de prorrogar el procedimiento legislativo de ambos expedientes, números 14.848 y 14.849, y suspender por el término de noventa días el plazo previsto en el artículo 19° del Reglamento. Luego, ya cumplido ese plazo sí poder avanzar es lo que tiene que ver en dar el acuerdo a estas dos personas que -sin ningún tipo de fisuras- han ganado estos dos concursos. 

Así que pido al pleno del Cuerpo que se vote de manera favorable este proyecto de resolución y concedamos esta suspensión del plazo por noventa días. 

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Si ningún otro Senador hace uso de la palabra, se va a votar. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.
SRA. PRESIDENTE (Aluani): Queda aprobado. Se harán las comunicaciones pertinentes.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Se encuentra reservado el proyecto de resolución por el que se prorrogan los plazos reglamentarios establecidos para el nombramiento de la CPN Ingrid Anabel Corona, para ser nombrada Tesorera General de la Provincia de Entre Ríos, expediente Nº 14.849.
Tiene la palabra el Senador por el Departamento Villaguay.

SR. SENADOR (Cosso): Solicito, señora Presidente, que este proyecto sea tratado sobre tablas.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Se va a votar la moción formulada por el señor Senador Cosso. Se necesitan dos tercios de los votos de las señoras y señores Senadores presentes. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SRA. PRESIDENTE (Aluani): En consideración.
Tiene la palabra el Senador por el Departamento Villaguay.

SR. SENADOR (Cosso): En el mismo sentido que el proyecto anterior, señora Presidente, solicito su aprobación a los efectos de prorrogar los plazos establecidos, atento al pedido del señor Gobernador.
SRA. PRESIDENTE (Aluani): Si ningún otro Senador hace uso de la palabra, se va a votar. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.
SRA. PRESIDENTE (Aluani): Queda aprobado. Se harán las comunicaciones pertinentes.


No habiendo más asuntos que tratar, queda levantada la sesión, recordando mañana la causa histórica de hombres y mujeres que lucharon por mejores condiciones de trabajo en el mundo entero.

-Eran las 20 y 23.
CARLOS RODOLFO ZAPATA
A/C del Cuerpo de Taquígrafos

